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VI. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO. 

 ANEXOS 

A. RESUMEN 

La Provincia de Cotabambas es una de las siete provincias  que conforman el Departamento de 

Apurímac, bajo la administración del Gobierno regional de Apurímac, Perú. Cuenta en el 2007, con 

una población de 45,771 habitantes. Su ciudad capital Tambobamba, se ubica sobre los 3.250 msnm, 

en medio de una orografía accidentada. La Provincia de Cotabambas representa el 12.5% de la 

superficie de la región Apurímac; se ubica entre los 13°58’40’’ de latitud sur y 72°10’30’’de latitud 

oeste, tiene una superficie de 2612.74 km2 

LIMITES  

Limita por el norte y este con las provincias de Anta y Paruro, por el sur con la provincia de 

Chumbivilcas de la región Cusco y en parte con la provincia de Antabamba, por el oeste con las 

provincias de Grau y Abancay de la región Apurímac. Tiene seis distritos como se puede apreciar en 

el cuadro siguiente: 

 

CREACION  

Cotabambas fue creado en el gobierno de Simón Bolívar, el 21 de julio de 1825, como parte 
integrante del departamento de Cuzco siendo la capital Cotabambas entre 1825-1857. Junto con la 
provincia de Cotabambas también se crearon cuatro distritos: Cotabambas, Chuquibamba, 
Cotaneras, Yanaguaras. 

El 2 de enero de 1852, por Decreto Ley, Chuquibamba es elevado a la categoría de Villa, 
denominándolo como "Chuquibambilla". En 1919 bajo la ley Nº 4008 cambia de nombre a Grau 
siendo capital Chuquibambilla. En el 1857, recién se crean oficialmente los 7 distritos, entre ellos el 
distrito de Tambobamba, Haquira y Mara. El 19 de noviembre de 1964 se crea el distrito de 
Coyllurqui. 

En 1960, por Ley 13407 del 10 de marzo, se aprueba crear la provincia de Cotabambas con su capital 
Tambobamba. La provincia fue creada el 30 de agosto. El 18 de noviembre de 1994 se crea el distrito 
de Chalhuahuacho. 

 

DISTRITOS 

DISPOSITIVO DE CREACIÓN SUEPERFECIE  

KM2 

 

POBLACIÓN  NOMBRE NUMERO FECHA 

TAMBOBAMBA LEY S/N 02/01/1857 722.23 10,212 

COTABAMBAS   Independencia  331.96  4,166 

COYLLURQUI LEY 9666 19/11/1942 418.95  7,494 

HAQUIRA LEY  S/N 02/01/1857 475.46 10,437 

MARA LEY S/N 02/01/1957 224.17  6,141 

CHALLHUAHUACHO LEY 26391 20/11/1994 439.96  7,321 
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TOTAL PROVINCIA    2612.74 45,771 

 

HIDROGRAFIA DE LA PROVINCIA COTABAMBAS  

La provincia de Cotabambas está conformada por una cuenca hidrográfica principal: la cuenca del 
Rio Apurímac; y dos cuencas secundarias: la sub cuenca del rio santo tomas y la sub cuenca del rio 
vilcabamba. La cuenca del rio Apurímac forma un cañón profundo y sus tributarios generalmente 
presentan un drenaje en enrejado y forman conos de inyección. La sub cuencas de rio santo tomas 
y las sub cuencas vilcabamba presentan un drenaje dendrítico y sus tributarios como el oropesa 
toman las formas sub dendrítica. 

Cuenta con un gran número de lagunas y pequeños ríos son una gran reserva importante de este 
recurso hídrico, los que se detallan a continuación. 
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CLIMA 

La presencia de la cordillera de los andes del Perú, separa los vientos tibios y húmedos del oriente 
amazónico de las masas del aire frio generado por el océano pacifico. 

Se dice que la cadena montañosa presenta las cuatro estaciones en un mismo día, es decir por la 
mañana el sol brilla pero el aire es fresco, lo que equivale a un clima de primavera. Hasta el pasado 
del mediodía el calor va alcanzando su mayor intensidad, lo que equivale al verano, por las tardes 
los cómanlos que se han formado alcanzan su, máximo apogeo, sintiéndose clima de otoño. Cuando 
el sol, oculta, hace frio, dando la sensación de invierno.   

Estas características se dan por la ubicación latitudinal en el continente que le permite la existencia 
de dos estaciones climáticas a lo largo del año: seca y la lluviosa. 

Cotabambas presenta Dos estaciones climáticas bien diferenciadas: una de estío, entre abril y 
octubre, esta se caracteriza por presentar días muy soleados y noches muy frías (heladas) con 
ausencia de lluvias; y la otra estación es de lluviosa, entre noviembre y marzo, en la que las 
precipitaciones son abundantes. 

La temperatura media anual de la Provincia de Cotabamas es de   13.6° C; en el mes de noviembre 
es el de más caluroso con 16.1° C, mientras que el mes más frio es julio, con una temperatura media 
anual de 11.9| C. 

La temperatura de cultivos se ve limitado por: 

- Las primeras lluvias (octubre a noviembre) 

- Las primeras heladas (abril a mayo)   

 

2.- RESEÑA HISTÓRICA DE LA PROVINCIA DE COTABAMBAS. 

 Nación quechua denominada los Cutanapampa o Cutac pampa, donde se molían minerales y arcilla 
para la elaboración de vasijas, cuando llegan los españoles le dan la denominación de Cotabambas. 
Según cronistas como Garcilazo de la Vega Cotabambas es fundada por Simón Bolívar en el año 1825 
con pertenencia al departamento del Cusco. Por ley del 28 de Abril de 1873 Cotabambas paso a 
formar parte del departamento de Apurimac, posteriormente con la Ley Nº 4008 del 4 de noviembre 
del 1919 cambia el nombre de provincia de Cotabambas a la de Grau con su capital Chuquibambilla; 
luego de 41 años es decir en el año de 1960 vuelve a recuperar el nombre de la provincia de 
Cotabambas mediante la Ley Nº 13407 de fecha 10 de Marzo con su capital provincial de 
Tambobamba elevada hoy a la categoría de Ciudad. En relación al distrito capital de provincia, la 
palabra Tambobamba proviene de dos vocablos quechuas “tambo” que significa lugar de descanso 
y “pampa “que significa llanura. En Tambobamba no existía una ciudad o poblado, si era una ruta 
de transito de los arrieros para el que Tambobamba constituía el lugar donde podían descansar o 
pasar la noche los caminantes incas. Sin embargo en la zona tambo existía una población quechua 
dedicada a la agricultura y la ganadería, quienes según la leyenda dicen haber sido enterrados por 
los deslizamientos de los cerros, por el que se denominaba a este lugar “Llacta p’ampascca” o pueblo 
enterrado10. A la llegada de los Españoles a tambo, al igual que en el resto del territorio los incas 
fueron sometidos a sus sistemas de poder y control mediante las encomiendas, mediante el cual los 
incas debían poner al servicio de estos encomenderos en condiciones de abuso y explotación. 
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NIVEL DE POBREZA Y DESIGUALDAD  

La reducción de los niveles de pobreza total y sobre todo de pobreza extrema requiere desde las 

políticas públicas una serie de condiciones y características en su diseño e implementación, una de 

ellas la constituye la focalización, la cual es un instrumento donde se utilizan enfoques selectivos en 

la identificación de poblaciones objetivo. Una adecuada focalización geográfica de las políticas y 

programas orientados a reducir la pobreza requiere conocer los niveles de bienestar sobre todo en 

pequeñas áreas donde se ejecutan, ésta permite priorizar la asignación del gasto público, así como 

incrementar los posibles impactos en la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones en 

mayor estado de vulnerabilidad ante la pobreza. 

A pesar del presupuesto asignado al departamento, el 70.3% de la población de Apurímac vive en 

situación de pobreza y las 07 provincias del departamento presentan una incidencia de pobreza 

mayor al 50%. La provincia con la mayor incidencia de pobreza es Cotabambas (88.2%) y la que 

presenta la menor incidencia es la de Abancay (58.1%). Pero al interior de estas provincias hay 

distritos con patrones distintos en lo referente a la incidencia de pobreza 
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 B. CONTENIDOS DEL PLAN DE GOBIERNO 
 
I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES DEL FREPAP  

EL Frente Popular Agrícola Fía del Perú-FREPAP. -  Es un partido Teocrático por excelencia, 
Nacionalista, Tahuantisuyano, Revolucionario, Agrario Ecologista, de ancha base e integracionista, 
firme defensor de los derechos fundamentales de la persona, de la verdad y del estado de derecho. 
Orientado hacia el objetivo a lograr una sociedad justa, libre, culta y soberana. Partiendo de los 
principios de; MARALIZACION, EDUCACION, TRABAJO, JUSTICIA Y SALUD. 
Que para la realización eficiente de una gestión pública municipal Sea posible se utilizara como 

estructura básica para la administración tres pilares fundamentales:  
 
a) Gestión Municipal con Participación de Alcaldes Distritales y vecinal  

Todos los representantes Distritales, comuneros, el Comité de Coordinación Local CCL y 

instituciones de la provincia de Cotabambas tendrán espacios abiertos de participación certera y 

efectiva sin discriminación de ninguna clase siendo protagonistas para poner en marcha el 

desarrollo sostenible de nuestra provincia.  
 
b) Transparencia de la Gestión Municipal 

Aremos posible una gestión transparente con el acceso a la información pública a todos los 

ciudadanos y ciudadanas a nivel provincial.  
 
c) Principios Éticos de la Gestión Municipal 

• El comportamiento ético y moral de los funcionarios y principalmente del candidato, es el     

principal recurso para un cambio de verdad. 

•  honestidad Y honradez en el manejo de los recursos públicos, representada en la 

transparencia. 

• La Administración Municipal rendirá cuentas públicamente de todo lo que hace. 

• eficacia en la administración pública, a partir de la eficiencia de sus servidores, teniendo 

en cuenta las leyes morales incaicos; AMA SUA, AMA QUELLA, AMA LLULLA.  

 

 III. DIAGNOSTICO. 
 
B. 2.1. HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD 

De la Población Económicamente Activa de 14 años a más de la Provincia de Cotabambas el 88% 

forma parte de la PEA ocupada; de los cuales el 30% son jóvenes; mientras que el 12% de la PEA se 

encuentra en condición de desempleo. 

 Si observamos la dinámica de la estructura económica entre 1993 y 2007, se evidencia que hay 

cambios importantes, principalmente en las actividades de agricultura ganadería, comercio y 

servicios. 

En el caso de la agricultura y ganadería; la PEA dedicada a esta actividad ha disminuido su 

importancia relativa; y las actividades que han incrementado su importancia son: comercio y 

servicios, actividades realizadas principalmente por las mujeres; Además incrementaron su 

importancia relativa las actividades de construcción y explotación de minas actividades realizadas 

principalmente por los varones generado por las actividades mineras del proyecto Las Bambas. Del 
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total de trabajadores de la mina Las Bambas, 40% son de la provincia de Cotabambas, 20% son de 

Cusco y el resto de Lima y Arequipa. 

 (Cotabambas tiene el yacimiento minero más grande del mundo ubicado en el distrito de 

Challhuahuacho, con una mina de cobre más importante del mundo en la etapa de explotación, a 

cargo de la minera MMG-LAS BAMBAS, una mina de cobre de gran envergadura, siendo uno de los 

activos de cobre más importantes a nivel mundial, en términos de producción. Tiene reservas 

minerales de 7,2 millones de toneladas de cobre y recursos minerales de 12,6 millones.  

También cuenta con el proyecto Aquira, una mina más importante del mundo en proceso de 

exploración, que nos proyecta en un futuro a ser una provincia con potencial minero). 

 

2.2. PROBLEMAS 

➢ Incapacidad de gasto del gobierno provincial  

➢ Falta de mantenimiento, construcción de puentes y apertura   de carreteras que                                                                               

interconecten los centros de producción de todos los distritos de la provincia 

➢ Falta de conciencia de producción e innovación. 

➢ El crecimiento Urbano desordenado en los distritos. 

➢ La contaminación de nuestros ríos y nuestro medio ambiente. 

➢ La pobreza y extrema pobreza que reina en la provincia   

➢ Problemas socio ambientales causado por la explotación minera.  

➢ La Provincia se encuentra lejos de los mercados de tecnologías lo que implica mayores costos 

de producción.  

➢ Incumplimiento de las promesas por parte de la empresa MMG. 

➢ La creciente migración de los pobladores del área rural al área urbana. 

➢ Carencia de conocimiento y oficios laborales de los pobladores. 

➢ Desamparo a la población vulnerable.  

➢ Deficiente atención en las postas medicas a nivel provincial  

➢ No existe estructuras de sistemas de riego para la agricultura en todos los distritos  

➢ Ganadería y agricultura precaria  

➢ Analfabetismo  

2.3. POTENCIALIDADES 

➢ Ser la provincia más importante a nivel nacional con recursos naturales.  

➢ La disponibilidad de recursos naturales y recursos humanos 

➢ Disponibilidad de recursos generados por la explotación minera (canon, sobrecanon y 

regalías)    

➢ Potencial de cuencas hidrográficas  

➢ La creciente cooperación internacional disponible de ONG’s, gobierno nacional, gobierno 

regional,  para el desarrollo y protección del medio ambiente. 

➢ Instituciones educativas  de nivel primario, secundario, superior  (instituto) 

➢ Atractivos turísticos en a nivel provincial  

➢ Tierras agrícolas 

➢   Presencia de Organizaciones comunales ,  juveniles  y vecinales 

➢ Apoyo de  gobierno central y regional  para la ejecución de proyectos 
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➢ Planes nacionales orientados al desarrollo social que tienen que ser aprovechados para la 

ejecución de proyectos sociales: Agua para todos, Foncodes, Qali warma, Beca 18, Programa 

mi Riego, Techo Propio, Programa Nacional de Saneamiento Rural, programa juntos,  

pensión 65, Sis.  

➢ gobierno central, Regional y instituciones privadas  

 

II. VISIÓN POLITICA DEL FREPAP PARA EL DESARROLLO 

Los principales problemas que aquejan al país nacieron con el virreinato, la república, el centralismo, 

la corrupción política, la desestabilización democrática, entre otros, aún perduran en el tiempo. Los 

gobernantes de turno no han sabido afrontarlo con responsabilidad y transparencia, generando una 

sociedad más pobre, injusta y violenta. 

Efectivamente la política económica  siempre estuvo orientada  a bienestar de intereses 

particulares, los recursos fueros entregados a poderosos grupos transnacionales que terminan 

zaqueando nuestra riqueza. Amparado en leyes que solo favorecen a los  grandes monopolios  y las 

empresas transnacionales generando la desigualdad; los pobres cada día son más pobres y la justicia 

social no existe, solo es una ilusión que muchos postulantes al gobierno ofrecen como una estrategia 

de campaña para conquistar el voto popular. 

El abandono de los sectores marginales se refleja en la falta de alimentación apropiada, deficiente 

estado de salud y una preocupante tasa de desempleo, sumados constituyen la fuente de la 

demagogia e impiden que los ciudadanos puedan emitir un voto consiente. 

Por falta de una educación en formación moral poblacional, la corrupción ha crecido en todos los 

estratos sociales; de gobiernos y gobernantes, de ricos y pobres, trayendo como consecuencia la 

corrupción e inseguridad en todo aspecto. 

Frente a este caos político, social y económico, situación dramática que reina en el Perú; surge el 

FREPAP, que:  

Primero: propugna hacer conocer la base de los valores morales de carácter Divino: que son los Diez 

mandamientos  de la Ley de Dios, Doctrina teológica de cristo, en vista que el mundo necesita con 

urgencia  la verdad serena y convincente. Insertado los principios éticos y morales, que son los 

conceptos básicos primigenios de la política verdadera, y que estas a su vez  sean el soporte para 

implantar un Gran proyecto del Desarrollo Nacional y en todas sus instancias.   

Segundo: en vista que es preocupación de todos los gobernantes el fenómeno del hambre que se 

avecina a nivel mundial, el FREPAP propugna como alternativa principal el  desarrollo en el sector 

agrícola, mediante la Revolución del Desarrollo. 

Agropecuario Nacional, asegurar el incremento de la productividad, para que nuestra localidad  

cuente con sector agrícola prospera  y convertirse en un distrito inminentemente agrario  productor 

del Auto-sostenimiento Agro-alimentaria y exportador predominante, que eleve el nivel de vida y 

empleo de nuestra población. Porque la agricultura es el único sector clave para un nuevo sistema 

de desarrollo y agroindustrial, organizando pequeñas y medianas empresas productivas, comunales 

y de otras modalidades. Con los cuidados adecuados del medio Ambiente para asegurar y garantizar  
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un desarrollo sostenible y el futuro de nuestras generaciones.   Luego capitalizar nuestra localidad 

en beneficio del desarrollo de la Economía Nacional. 

El, FREPAP, sin ser gobierno ha puesto en práctica el trabajo de la agricultura, la descentralización 

poblacional, solución al desempleo y al hambre de miles de familias peruanas, que se han 

establecido en las fronteras de nuestra selva peruana,  siendo hitos humanos y no de concreto; a 

través del Gran proyecto las Fronteras Vivas del Per, ejecutado por el Gran ideólogo y fundador de 

esta obra; Maestro EZEQUIEL ATAUCUSI GAMONAL, líder fundador del FREPAP. Obra que continua 

bajo la dirección de su hijo; Excelentísimo señor Ezequiel Jonás Ataucusi Molina.     

NUESTRA VISIÓN  

De la Provincia  Cotabambas es: una  Provincia Moderno, productivo, seguro, turístico y cultural, 

saludable; un modelo de desarrollo integral y sostenible en la región, ser una provincia  donde se 

pueda vivir con plenitud  y seguridad, donde se brinden oportunidades para el desarrollo pleno de 

las capacidades físicas y espirituales de sus pobladores y se tenga como prioridades de gobierno: el 

empleo, la educación, salud,  vivienda, protección a los ancianos y niños huérfanos, sobre todo nos 

enfocaremos en la agricultura y la agro industria, el espacio público y su equipamiento con eficientes 

servicios públicos.  

A.- MISIÓN:  

La Municipalidad Provincial de Cotabambas tendrá un sólido gobierno, desarrollando una 

dinámica de gestión con capacidad gerencial; para lo cual la Institución se propone: 

• Establecer el plan de acondicionamiento a nivel provincia de cotabambas, 

identificando las áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de 

protección o de seguridad por riesgos naturales; áreas agrícolas y las tierras de 

conservación ambiental y explotación de recursos naturales. 

• Fiscalizar el cumplimiento de los planes y las normas provinciales. 

• Nos proponemos administrar los recursos públicos con eficiencia, honestidad y 

transparencia.  

• Queremos que todos los representantes distritales participen activamente en los 

procesos de planeamiento y ejecución de las acciones del desarrollo de la 

provincia Cotabambas.  

• Proyectamos afianzar la democracia local con participación real y efectiva de 

todos los vecinos.  

 

B.- LOS OBJETIVOS GENERALES SON: 

1. Calidad de Vida.  

2. Seguridad Alimentaría (lucha frontal contra la desnutrición infantil)  

3. Desarrollo humano (Moralización y educación) 

4. Desarrollo Agropecuario y agro industrial 

5. Justicia social 
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C.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

➢ Mejorar la Calidad de Vida del poblador a nivel provincia Cotababambas . 

➢ Orientar la gestión municipal dentro de los parámetros de la Planificación Estratégica, la 

Participación de todos los distritos que lo componen la Provincia Cotabambas y la 

Transparencia en el manejo de los recursos presupuestales. 

➢ Sentar las bases para un Desarrollo provincial planificado y ordenado, cuidando el medio 

ambiente; aire, agua y el uso racional de los suelos. 

➢ Fomentar la creación de nuevas fuentes de trabajo a fin de paliar el álgido problema de la 

desocupación. 

➢ Consolidar a las microempresas del sector (industrias y artesanías)  

➢ Combatir la desnutrición crónica infantil  

➢ Mejorar la calidad educativa  

 

 D.- ESTRATEGIAS DE TRABAJO 

Ámbito provincial  

* Diseñar un Plan de acondicionamiento territorial que vertebre los distintos intereses distritales, 

estimulando y reconociendo la autonomía distrital a partir de la elaboración de sus propios 

diagnósticos y propuestas.  

Ámbito local:  

* Desarrollar acciones de planificación urbana, orientando y ordenando el crecimiento urbano 

mediante la programación de suelos y definiendo plazos, metas y factibilidad de servicios.  

 * Implementar los sistemas legales y normativos que posibiliten la acción municipal, para poder 

establecer plazos obligatorios en el proceso de habilitación y conducción de los suelos urbanos y 

los programados.  

* Dotar de instrumentos legales que permitan el desarrollo ambiental urbano equilibrado de la 

ciudad. 

 

 E.- LINEAMIENTOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 

1 LINEAMIENTOS DE POLITICA GENERAL 

El plan de gobierno para la provincia de Cotabambas propuesto para el periodo 2019 – 2021 

persigue los siguientes objetivos  

a) Construir una guía para la toma de decisiones de gobierno provincial, en la 

perspectiva de lograr un desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento 

económico, la equidad social y la conservación del medio ambiente. 

b) Orientar las acciones promovidas y ejecutadas por la municipalidad provincial en 

ejercicio de sus competencias, atribuciones y funciones que la ley orgánica de 

Municipalidades le otorga para el adecuado cumplimiento de sus Misión en la 

gestión del desarrollo local. 
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c) Sustentar el horizonte de planeamiento estratégico de la gestión Municipal 

Provincial para el corto, mediano y largo plazo, se establecen objetivos y metas 

cuantificables, que como estados deseados del futuro, pueden orientar las acciones 

de la corporación. 

1.1. Desarrollo Institucional y Fortalecimiento del Rol Municipal: 

 

* La participación vecinal en el Municipio, será un rasgo distintivo de la gestión municipal 

provincial  

* La política de participación vecinal que se propone, buscará hacer permanentes e 

institucionalizadas las diversas formas de participación popular, tanto en el ámbito provincial como 

en los distritos.  

* Esta política de participación vecinal se basará en el absoluto respeto de la autonomía de las 

organizaciones populares y en la no interferencia de autoridad alguna en la vida interna de estas 

organizaciones. 

 * La ejecución de obras se hará promoviendo la participación directa de la población organizada en 

juntas vecinales así como Comunidades Campesinas. Debiéndose aplicar para ello, una forma de 

manejo presupuestal descentralizado o participativo, supervisado e informado, que al final de 

cuentas se traducirá en un manejo transparente y productivo del presupuesto municipal, así como 

de las gestiones efectuadas. Este es el punto básico que proponemos como una nueva política de 

gobierno municipal, por supuesto, tomando en cuenta su capacidad presupuestal y de manera 

responsable. 

 1.2. Prestación de Servicios: Los servicios públicos forman parte de los derechos humanos y el 

gobierno local tiene la obligación de garantizar y regular la prestación de los mismos de manera 

eficiente y oportuna. 

 1.3. Desarrollo Urbano: Challhuahuacho no cuenta con un Plan de Desarrollo Urbanístico y, por lo 

mismo, se hace urgente la formulación de este instrumento, pues su crecimiento poblacional incide 

en un continuo y permanente proceso de crecimiento desordenado y carente de servicios básicos.  

1.4. Desarrollo Económico Local: Conscientes de los grandes desafíos y retos que impone la 

situación actual donde la pobreza y extrema pobreza campea por doquier, el FREPAP - propiciará la 

generación de iniciativas municipales a fin de aliviar  el álgido problema del desempleo y mejorar la 

calidad de vida de todos los vecinos. 
 

a. Fomento del Empleo. - Fomentaremos empleos temporales en todas las 

comunidades del sector, efectivizando la ejecución de proyectos que contemplan la 

infraestructura a nivel provincial, Generando trabajo y oportunidad para todos los 

comuneros sin distención a nadie. Organizar, apoyar, e direccionar, a las 

microempresas con que contamos. Buscaremos sentar las bases para el crecimiento 

económico capacitándolos, organizando, formalizando para lo cual diseñaremos un 

plan estratégico de desarrollo económico local sostenible. 

b. Fomento de la Microempresa y la Agroindustria. - La microempresa ha demostrado 

en los tiempos actuales ser una unidad productiva generadora de fuentes de 

trabajo. Tanto la Agroindustria ha creado un desarrollo sostenible en la localidades 
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donde optaron  apostar por la industrialización de materias primas generando 

fuentes de trabajo permanentes. Poniendo a la agricultura  a estándares de 

producción  orgánica elevada  en los nuevos mercados globales. 

c. La piscicultura. - fomentar esta actividad generara ocupación y empleo en el sector, 

y aremos  que en un futuro sea una actividad potencial  de gran importancia, ya que 

en nuestro medio contamos con cuencas hidrográficas capaces de abastecer la gran 

producción de truchas. 

d. La Agricultura. - para que este sistema de producción sea una permanente fuente 

de trabajo se dará énfasis a este rubro; con asesoramiento y capacitación 

permanente, la adecuación de terrenos, sistemas de riego tecnificado, Orientados 

a una agricultura orgánica y a LA NUEVA AGRECULTURA, para asegurar la 

alimentación de las familias y comunidades.  

 

1.5. Desarrollo Social y Participación Vecinal: Nuestro Plan de Gobierno Municipal del FREPAP 

considera como uno de sus objetivos estratégicos el mejoramiento de la calidad de vida del 

poblador, poniendo enfoque en un desarrollo integral del ser humano. 

 

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el sistema de participación vecinal que 

pondremos como mecanismo de activa participación vecinal en su conjunto contos el alcalde 

distritales. El alcalde provincial junto con su a su equipo de gobierno se instalara periódicamente en 

cada distrito y escuchara a los vecinos y a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

públicas y privadas, creando un ámbito permanente y democrático de dialogo y debate de ideas. 

Asimismo el alcalde provincial y sus funcionarios explicaran el plan de mejoramiento distrital 

diseñada para corto, mediano, y largo plazo, rindiendo cuenta de sus actos. 

 1.6. La Protección del Medio Ambiente: La contaminación del medio ambiente es uno de los 

problemas actuales y aún más agudos en el distrito de Challhuahuacho y mara a causa de la 

explotación minera las Bambas. Por ello es de suma importancia que la Municipalidad provincial , 

conjuntamente con los alcaldes distritales, sociedad civil y las empresas mineras, definir  acciones 

conducentes para el mejoramiento de la calidad del aire, los suelos y el agua de los ríos  para 

garantizar el desarrollo sostenible de nuestra Provincia. Lo mismo garantizar el sano desarrollo 

agrícola de todas las comunidades en todos los distritos de la provincia, y por consiguiente la salud 

de todos los ciudadanos. 

 

1.7. Seguridad Ciudadana: La seguridad de todos los vecinos es uno de los grandes retos que 

tenemos por delante. Nos proponemos aplicar medidas preventivas conforme la facultad que la ley 

nos otorga, y su posterior implementación en el ámbito distrital previo coordinación, tanto 

mediante un esfuerzo conjunto de todas las autoridades locales con la población organizada y la 

Policía Nacional. Previo a ello se efectuaran estudios focalizados para ver cuáles son los factores de 

riesgo que permitan el diseño y ejecución de programas específicos en la lucha contra la 

delincuencia, alcoholismo, prostitución y otros. 
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 1.8. Cultura, Recreación y Deporte: Nuestro gobierno municipal de FREPAP pondrá énfasis en la 

cultura, la recreación y el deporte especialmente en los niños, los jóvenes y los adultos mayores, a 

través de diversas actividades deportivas, recreativas, artísticas e intelectuales que propicien el sano 

esparcimiento y fortalezcan la identidad cultural de la provincia de Cotabambas. Desarrollando 

proyectos y otorgándoles espacios para garantizar tal necesidad de los vecinos. 

 

1.9. Provincia Turística: vamos a trasformar en un esfuerzo coordinado y conjunto Municipio 

Provincial, Distritales, empresa privada y organizaciones de la sociedad civil a Cotabambas en una 

atractiva alternativa turística  regional y Nacional, convirtiendo a este desafío en una verdadera 

política de estado estable en el tiempo. Vincularemos las ordenanzas municipales con las leyes 

Nacionales, para poner en marcha un plan estratégico de desarrollo turístico. Impulsaremos una 

verdadera conciencia turística y cultura de la hospitalidad para los sectores Educativos, Empresarios 

y vecinales. 

 

1.10. Provincia con Educación: dentro del gobierno, la Educación es una de las herramientas más 

fundamental para el desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en marcha 

programas de: Educación Ambiental, preservación ecológica, educación vial, Educación para la 

salud, para la formación ciudadana, derechos humanos y formación cívica.  

 

1.11. Provincia Saludable y Ecológico.- crearemos un consejo Municipal para la preservación, 

conservación defensa y Mejoramiento del Medio Ambiente; que planificara, dirigirá, coordinara y 

controlara la política Ambiental para mejorar la calidad de vida de nuestras comunidades y 

garantizar el desarrollo sostenible de nuestros pueblos.  

1.12. Provincia Agrícola y productiva.- Implementaremos las tierras agrícolas con sistema de riego 

tecnificado para incrementar el potencial desarrollo agropecuario y el uso adecuado de los recursos 

hídricos tanto en cultivos y producción de frutas. 

Crearemos condiciones para la generación de trabajo y producción que favorezcan el crecimiento y 

desarrollo integral de la comunidad. Impulsaremos el programa de microcrédito destinado a familias 

de escasos recursos, otorgando pequeños créditos y brindando asistencia técnica, transformando la 

casa de un desocupado en taller de producción y sus campos en campos de producción.  

 

III. DIAGNOSTICO POR DIMENSIONES 
 

A. DIMENSION SOCIAL.  

1. SALUD 

 DIAGNOSTICO 

La prestación de los servicios de salud para los más de 45,700 habitantes con el que cuenta la 

provincia al 2007 es básicamente estatal con 29 establecimientos, de ellos 20 son puestos de salud 

y 5 Centros de Salud. Contamos en la provincia con un hospital II-1 ubicado en el distrito de 

tambobamba y centros de salud en los distritos de Mara y Challhuacho. Contamos con importantes 

proyectos en fase de ejecución en este importante sector, la construcción de un hospital categoría 
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II-1 situado en distrito de Challhuahuacho.   Situación que de algún modo nos permitirá mejorar la 

capacidad operativa de dichos establecimientos.  

De los 45770 habitantes el 56.4% de la población atiende su salud mediante el Sistema Integrado 

de Salud SIS, solo el 5% mediante ESSALUD (2268 usuarios), mayormente maestros en tanto que un 

considerable 37% de la población no cuenta con ningún tipo de seguro de salud 

 PROBLEMAS 

• Falta  de especialistas y equipamientos del hospital  

• Mortalidad infantil 

• Desnutrición infantil  

• Muertes por incapacidad operativa de los establecimientos de salud   

• Falta de postas de salud con infraestructura adecuada y de primeros auxilios que sean 

accesibles en cada comunidad.  

• La falta de atención médica oportuna por falta de médicos y equipos quirúrgicos así como 

de ambulancias. 

• Altos índices de mortalidad infantil 

• Carencia de programas de salud que mejoren la salud (física y mental)  

• Alcoholismo 

• Falta de ambulancias y medios de coordinación para emergencias  

• Falta de una política de lucha contra la desnutrición infantil 

 

 

 

 

2. EDUCACION. 

 

 DIAGNOSTICO 

 Lamentablemente, la educación pública ha sufrido mucho tiempo postergación en cuanto a 

asignación de recursos, tecnología y adecuada infraestructura. Las escuelas públicas son las más 

pobres y sus maestros no cuentan con las herramientas tecnológicas para dinamizar sus enseñanzas 

a la par con los avances tecnológicos y globales de un mundo moderno, y la falta de contratación de 

docentes con permanente capacitación, razón por la cual nuestros estudiantes ocupan los últimos 

lugares en comprensión lectora y aptitudes matemáticas en la región. 

La infraestructura de los centros educativos se encuentra en condiciones de regular a deficiente, 

especialmente en el área rural, no cuentan con un adecuado mobiliario, como material didáctico y 

libros de consulta. Los servicios de agua y desagüe, por lo general son deficientes, en algunos casos 

no cuentan con ellos. 

 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA PROVINCIA COTABAMBAS 
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 PROBLEMAS 

• Baja remuneración de personal docente.  

• La baja cobertura en Educación Inicial, primaria y Educación Secundaria. 

• Falta de docentes para atender a los sectores urbano y rural. 

• Falta de infraestructura adecuada.  

• Población en extrema pobreza, los niños y adolescentes están excluidos del derecho a la 

educación.  

• Un porcentaje considerable  de alumnos matriculados desertan durante el año escolar 

• Desconocimiento de la educación ambiental  

• Falta de accesibilidad a la tecnología e internet.  

 

 

3. SANEAMIENTO BASICO 

 Diagnostico 

 El agua para consumo humano a nivel de la provincia de Cotabambas aún es deficiente, a pesar de 

todos los esfuerzos realizados por todas las autoridades competentes no se ha logrado satisfacer a 

la población con este servicio. Es necesario el estudio del agua para su adecuado potabilización y 

liberar los minerales pesados para el consumo humano. 

El servicio de desagüe en la provincia de Cotabambas es muy deficiente y los existentes en los 

distritos son de pésimo servicio. En las comunidades usan pozo séptico, pozo negro o ciego, sobre 

acequias o canal, y otra gran parte de la población no cuenta con servicios higiénicos. 

Ninguna de los distritos d la provincia cuenta con sistemas de tratamiento de aguas servidas que 

vienen generando problemas de contaminación ambiental, de los recursos de agua y suelo, en todas 

la micro cuentas de la provincia.           

 PROBLEMAS 

• Deficiente infraestructura de servicios básicos 

• Viviendas aisladas o pequeños núcleos urbanos 

• Carencia de supervisión, control y apoyo tecnico de instituciones públicas o empresas de 

agua y saneamiento básico  

• Falta la cobertura de agua desagüe en el sector urbano y en comunidades campesinas.  

• Inadecuada infraestructura para el tratamiento de residuos sólidos.  

• Deficiente cobertura de recojo de basura y limpieza pública. 

• Servicios higiénicos públicos en pésimo estado de funcionamiento.  
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• La inexistencia de plantas de tratamiento de aguas servidas y residuales  

 

4. VIVIENDA  

El 81.8% de las viviendas son del tipo independiente, y un 17.2% son chozas o cabañas, lo cual 

indica que son urbe básicamente horizontales. 

En el caso de la provincia de Cotabambas, el 92.7% de viviendas poseen paredes de adobe o tapia, 

seguido por piedra con barro con un 5.7%, ladrillo bloque de cemento (1%). Sólo un 0.2% son de 

madera, estera u otro material, y un 0.1% de piedra con sillar. 

PROBLEMAS  

• Viviendas mal ubicadas y de infraestructuras inadecuadas   

• Muchas familias carecen de viviendas y las existentes son viviendas precarias.  

• Carencia de red de agua y desagüe  

• Inadecuada Formulación y ejecución del plan de acondicionamiento territorial y de 

desarrollo urbano y rural 

 

5. RECREACION Y DEPORTES 

La carencia de cultura deportiva a nivel provincial sumado a la Falta de infraestructura deportiva y 

recreativa adecuada ha frenado el desarrollo de hábitos saludables en la población. Hoy la población 

solo concibe el futbol como deporte a practicar, ignorando otras disciplinas deportivas que aportan 

al sano desarrollo humano.  Las infraestructuras deportivas existentes en las comunidades y distritos 

se encuentran se encuentran abandonadas y en mal estado a falta de mantenimiento. 

 

 PROBLEMAS  

• Carencia de infraestructuras deportivas para diferentes disciplina deportivas.  

• Abandono de las infraestructuras deportivas ya existentes. 

• Falta de cultura de práctica deportiva.  

 

6. SEGURIDAD CIUDADANA 

 Falta un trabajo coordinado con la Policía Nacional, distritos y sociedad civil. Inadecuada y 

deficiente servicio de serenazgo, rondas campesinas y autodefensa por falta de apoyo por parte de 

las instituciones públicas. Participación inactiva de las Juntas Vecinales y autodefensa para combatir 

la delincuencia, robo de domicilios y el abigeato a nivel provincia de Cotabambas. 

 PROBLEMAS  

• Carencia de vehículos y equipos en la Policía Nacional.  

• Débil coordinación entre instituciones para afrontar la inseguridad existente en toda la 

provincia.  

• Altos índices de abigeato y delincuencia en las comunidades 

• Falta de apoyo a las organizaciones como autodefensa, rondas campesinas y otros. 

• Altos índices de feminicidio y violencia familiar.  

B. DIMENSION ECONOMICA 
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1. PRODUCCION Y COMPETITIVIDAD (BIENES Y SERVICIOS) 

 En cuanto a este aspecto la producción agrícola del distrito es para el autoconsumo y regularmente 

para satisfacer algunas necesidades del sector urbano del distrito.  Falta una adecuada 

infraestructura para el riego y cultivo tecnificado. No existen empresas que puedan transformar 

nuestros recursos en productos finales. La producción de servicios es muy baja en nuestra provincia 

ya que solo contamos con micro industrias y micro empresas, contamos con entidades públicas pero 

sus recursos son limitados. Falta fortalecer las actividades de artesanía, comercio, industria 

transformación de productos y otros. Todos estos factores sumados no aportan al desarrollo y 

progreso de nuestra población. 

El Bajo nivel de Competitividad y Rentabilidad Agraria tiene como origen a las siguientes causas: 

Bajo nivel del capital humano, físico y social, Inadecuado sistema de comercialización, Inadecuados 

servicios agrarios. 

 PROBLEMAS  

• Incumplimiento de compromisos de las autoridades.  

• Elevado riesgo y limitado acceso a Servicios Financieros. 

• No existe una adecuada  innovación en el sector agrícola  

• Mercados Distorsionados y Deficientes Canales de Comercialización. 

• Mano de Obra con baja productividad. 

• Carencia de empresas productivas.  

• Precaria presencia del Ministerio de Agricultura y Riego.  

• No existe sistemas de riego. 

• No existe una política de orientación agrícola en el sector  

 

2. COMERCIO 

 Las transacciones comerciales se realizan en forma semanal  y anuales cuales se desarrollan en los 

distritos y comunidades , sin las condiciones adecuadas tanto para el consumidor y vendedor, lo que 

en gran medida favorece a los intermediarios y grandes comerciantes, mas no a los ciudadanos del 

lugar. Nuestros agricultores comercializan a menor escala los tubérculos o derivados, y los 

ganaderos la carne de ovejas y otros de manera inapropiada. Es muy casi nulo la capacidad 

exportadora. 

 PROBLEMAS  

• Falta de promoción de nuestros productos agropecuarios.  

• Débil organización para la producción y comercialización. 

• Falta de capacitación en aspectos comerciales  

• Inadecuadas condiciones de infraestructura comercial para promover, facilitar y ordenar 

los servicios de comercialización en el ámbito distrito. 

• El comercio se realiza en forma poco organizada, deficiente. 

• Falta de un mercado municipal en el distrito. 

• Falta de un camal municipal  

 

3. EMPLEO 
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De la Población Económicamente Activa de 14 años a más de la Provincia de Cotabambas el 88% 

forma parte de la PEA ocupada; de los cuales el 30% son jóvenes; mientras que el 12% de la PEA se 

encuentra en condición de desempleo. Si observamos la dinámica de la estructura económica entre 

1993 y 2007, se evidencia que hay cambios importantes, principalmente en las actividades de 

agricultura ganadería, comercio y servicios. 

En el caso de la agricultura y ganadería; la PEA dedicada a esta actividad ha disminuido su 

importancia relativa; y las actividades que han incrementado su importancia son: comercio y 

servicios, actividades realizadas principalmente por las mujeres; Además incrementaron su 

importancia relativa las actividades de construcción y explotación de minas actividades realizadas 

principalmente por los varones generado por las actividades mineras del proyecto Las Bambas. Del 

total de trabajadores de la mina Las Bambas, 40% son de la provincia de Cotabambas, 20% son de 

Cusco y el resto de Lima y Arequipa 

PROBLEMAS  

• La falta de instituciones públicas y privadas que puedan promocionar el empleo en 

jóvenes y los pobladores.  

• Limitado acceso a los trabajos temporales en la municipalidad  

• Falta de orientación y capacitación para contratar personales a las microempresas. 

• Falta de capacitación en oficios laborales: albañiles, electricistas, panaderos, pintor, etc. 

 

4.- AGROPECUARO  

La actividad económica más importante en la provincia es el sector agropecuaria (47% de la PEA), 

según CENAGRO existían 8, 551 productores en una superficie agropecuaria de 144,242.35 Has; de 

los cuales el 85% de productores solo accede a un promedio de una ha. De tierras para la actividad 

agrícola. 

Existen limitaciones en cuanto a calidad de tierra, consiguientemente la cobertura vegetal y la 

productividad es pobre; y no compensa las necesidades económicas básicas de las familias, quienes 

se ven en la necesidad de realizar actividades complementarias localmente y/o vía migración a 

ciudades como Arequipa, Cusco, Puerto Maldonado, de Lima, y otros a fin de conseguir recursos 

monetarios adicionales que les permitan solventar gastos de educación, salud, vestidos y algunos 

productos de origen industrial. 

Dentro el sector agropecuario y en correspondencia con la oferta de recursos existentes, la 

ganadería es el sub sector más importante y se asienta con mayor nitidez en la zona alta y a medida 

que se baja a la zona quechua, se hace más evidente una actividad agrícola de orientación 

principalmente al autoconsumo. 

PROBLEMAS  

• Fenómenos naturales en la zona (Heladas, Granizadas y sequías)  

• Inadecuado manejo de terrenos de cultivo  

• Sobre pastoreo y desconocimiento del cultivo de pastos   

• Deficiente equipamiento e infraestructura agrícola 

• Bajo rendimiento de los terrenos de cultivo  

• Deficiente mejoramiento genético de animales  
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• Desconocimiento en el cultivo e instalación de pastos y forrajes.  

• No existe apoyo de parte del gobierno local a este importante sector.  

5.-TURISMO. 

 DIAGNOSTICO  

La actividad turística en la Provincia Cotabambas no se desarrollado adecuadamente, las grandes 

potenciales turísticas con que cuenta ha sido opacado por desconocimiento del valor social que 

desarrolla el turismo.  La falta de planificación, coordinación y puesta en marcha de un plan integral 

turístico a nivel cotabambas no contribuye en el desarrollo social económico de nuestra provincia.  

Contamos con recursos atractivos turísticos, sitios arqueológicos, paisajes naturales y culturales en 

todos los distritos de la provincia que necesariamente tienen que ser revaloradas y promocionadas 

en el ámbito local, nacional e internacional. El desarrollo turístico requiere de la provisión de 

infraestructura básica, el empeño e interés del gobierno local e instituciones que tienen 

competencia, para darle dinamismo y viabilidad a este importante sector 

 

 PROBLEMAS  

• No existe promoción del turismo, No se valoran de restos arqueológicos y naturales a nivel 

provincial. 

• Destrucción y deterioro  de lugares turísticos, naturales y arqueológicos  

• Escasa conciencia cultural y turística de la población  

• Falta de conciencia de turismo  

• Inadecuados y limitados servicios de información turística  

• No existe la promoción de los atractivos Turísticos (naturales y arqueológicos)  

 

6. INDUSTRIA Y ARTESANIA  

DIAGNOSTICO 

 La industria manufacturera se realiza de forma poco organizada y deficiente, haciendo que el 

proceso productivo sea no muy rentable. Su tecnología es tradicional y presenta problemas de 

mercado. Este problema hace que el artesano no vea incrementar considerablemente sus ingresos 

familiares y, opta por buscar otras fuentes de ingreso.   

PROBLEMAS  

• Inadecuado aprovechamiento de los recursos.  

• Desconocimiento y poca valoración de los productos agroindustriales y artesanales.  

• La inexistencia de un centro de capacitación artesanal y agroindustrial.  

• Escasa promoción de los productos artesanales. 

• Falta de un parque industrial en la Provincia cotabambas  

 

 

C. DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL 

1. RECURSOS NATURALES 

 DIAGNOSTICO  
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Cotabambas, tiene un ecosistema que combina el altiplano andino con la profundidad de los valles 

interandino, que se explica, porque todos los ríos que delimitan el territorio provincial (Santo 

Tomas y Vilcabamba), aportan sus aguas al río Apurímac, que se caracteriza por formar una de las 

más profundas depresiones del continente americano. Este desnivel explica la variedad de climas, 

existentes en la provincia desde los tropicales en las profundidades de los valles de Coyllurqui, 

Tambobamba, Mara y Cotabambas, y las alturas de Challhuahuacho, Tambobamba, Haquira y 

Coyllurqui. 

Asimismo en la provincia existen espejos de agua que totalizan 417.99 has (0.16% de la superficie 

provincial). 

La flora   

La provincia tiene una diversidad de especies vegetales mayormente nativas, gracias a los diferentes 

pisos ecológicos que posee, así en las zonas altas, predominan las praderas de asociaciones 

vegetales de gramíneas de baja densidad (entre 25 a 50% de cobertura en los meses de mayo, junio); 

debido a fuerte sobrepastoreo al que están sometidas las praderas. 

Fauna 

 La población consultada refiere que la fauna silvestre en esta región, ha disminuido 

ostensiblemente en las últimas décadas debido a diversas razones. 

Asimismo se habrían reducido drásticamente las poblaciones de mamíferos, como el venado, el 

zorro, el puma, zorrino, la comadreja, murciélagos y otros. La fuerte contaminación de los ríos y 

riachuelos de la región ha disminuido o casi extinguido las poblaciones de muchas especies nativas 

de peces. 

Recursos Minerales  

Desde la llegada al Perú de Xstrata Copper en el año 2004, con la suscripción del contrato de opción 

de transferencia del Proyecto Minero Las Bambas, Apurímac se ha convertido gradualmente en una 

de las nuevas regiones emergentes principales de producción de cobre. Las Bambas situada en el 

distrito de Challhuahuacho es una de las minas de cobre más importantes del Mundo. Sin embargo 

la explotación minera trae también consecuencias negativas para nuestra localidad, como es la 

contaminación medioambiental. 

Recursos no Minerales   

Las explotación no minera ha incrementado en nuestra provincia mayormente en las cuencas 

hidrográficas tenemos instalados canteras que están dedicadas a extraer arena piedras entre otras.  

PROBLEMAS  

• Políticas de privatización de nuestros recursos por parte del estado.  

• Fenómenos naturales en la zona 

• La contaminación del aire, rio y el  suelo  

• La utilización de insecticidas y otros 

• Depredación de la vegetación y avance de la frontera agrícola, sobrepastoreo, demanda 

por leña.   

• Debilitamiento y/o ruptura de los procesos de la cadena alimentaria silvestre, a la que 

pertenecen algunas especies como el cóndor.  



25 
 

• Reducción de las condiciones de hábitat por la presencia de impactos sonoros originados 

por la presencia de la actividad minera.  

• Efectos del cambio climático 

 

  

 

 

2. CULTURA 

 DIAGNOSTICO  

Como en la generalidad de los pueblos del ande, las principales manifestaciones culturales en la 

provincia de Cotabambas están ligadas íntimamente relacionadas con sus festividad de carácter 

religioso – patronales, de efemérides de creaciones políticas   y fiestas típicas de la zona; destacando 

nítidamente manifestaciones folclóricas que se constituyen en algo así como el sello particular, algo 

que concuerda plenamente con su idiosincrasia, ellas son las corridas toro, las que asisten 

masivamente, es de acentuar también la arraigada afición por las y carreras de caballo y el 

desenfado en la celebración de los carnavales.   

Cada distrito de la provincia Cotabambas maneja las fechas culturales y tradicionales.  

 PROBLEMAS  

• Pérdida creciente de valores morales y éticos (alcoholismo, individualismo, egoísmo, 

indecisión, pesimismo, etc.) 

• Cambios culturales  

• Carencia de programas educativos para el conocimiento, conservación de restos 

culturales.  

• Poca promoción de cultura de valores y educación ciudadana  

 

3. INTEGRACIÓN  

La falta de una verdadera política integracionista ha creado prejuicios absurdos y equivocados en 

nuestra localidad; ha creado una mentalidad egocéntrica aislada en grupos cerrados 

culturalmente. La falta de una identidad cotabambina ha creado problemas sociales contribuye 

negativamente al desarrollo social en nuestra provincia. 

Las deficientes redes viales obstaculizan la integración y el hermanamiento de los pueblos 

rezagando la búsqueda del bienestar común.  

 PROBLEMAS  

• Falta la implementación de políticas de integración.  

• Desconocimiento de normas para la integración de pueblos para buscar un desarrollo 

integral.  

• Deficiente sistema de comunicación y transporte 

 

4. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES  



26 
 

DIAGNOSTICO. 

El sistema de comunicación y transporte en cotabambas es uno de los pilares fundamentales en 

donde se sustenta el desarrollo por ello una búsqueda de infraestructura adecuada y eficiente, 

capaz de integrar la economía y el intercambio social de la provincia y movilizar racional y 

eficientemente los recursos de los sectores productivos, consolidando a las ciudades de la provincia. 

  

La provincia de cotabambas cuenta con cuatro principales rutas de comunicación de importancia 

regional que le permite mantener relaciones de todo tipo con otras provincias y regiones .  

 El desorden y mal estado de las vías y la falta de acondicionamiento de puentes son parte de la 

contribución a la gran problemática en transporte. La alta circulación de vehículos que transportan 

minerales causa malestar, contaminación sonora y ambiental a falta de implementación, 

ordenamiento y fiscalización de las rutas de transporte.   

 

 PROBLEMAS  

• Existe un permanente desconocimiento e incumplimiento de las normas que regulan los 

servicios del transporte.  

• Inadecuada infraestructura para el servicio de transporte interprovincial por falta de unos 

terminales terrestres.  

• Falta de mantenimiento de la infraestructura vial en toda la Provincia de Cotabambas  

• La falta de reglamentación y señalización adecuada de tránsito en toda la red vial. 

 

4. MEDIO AMBIENTAL. 

 

 DIAGNOSTICO 

El cambio climático es generado por gases de efecto invernadero que se acumulan en la atmósfera 

y ocasionan la elevación de la temperatura media del planeta y la consecuente pérdida de glaciares 

en los polos y las altas cumbres montañosas, así como la modificación del régimen de lluvias. 

El cambio climático incide básicamente en las actividades agrícola y forestal, y en la biodiversidad, 

La competitividad agrícola. La contaminación al medio ambiente por la explotación minera necesita 

ser tratado con urgencia implantando políticas de cuidado al medio ambiente, para garantizar un 

desarrollo sostenible en la provincia. 

 

PROBLEMAS  

• Desconocimiento de la población acerca del cuidado del medio ambiente.  

• Inadecuado manejo de los residuos sólidos (basura) en el sector urbano y rural del distrito.  

• Contaminación de ríos, suelos y aire 

• Residuos contaminantes provenientes de la explotación minera 

• Transporte masivo   

• Compromiso de la empresa para cuidar el medio ambiente.   

• Leyes medioambientales nacionales e internacionales 
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D. DIMENSION INSTITUCIONAL. 

1. POTENCIAL HUMANO  

  DIAGNOSTICO 

 La provincia tiene un potencial humano con deseos de superación y producción, Hombres y mujeres 

con deseos para progresar y contribuir a un permanente progreso de nuestra provincia, sin embargo 

no existe una política humanista que pueda contribuir en la formación de personas con desarrollo 

integral.  

 PROBLEMAS  

• Analfabetismo en toda la provincia 

• No existe espacios e infraestructura para fomentar la integración social  

• No existe una política de capacitación y desarrollo humano.  

• Falta de asistencia y capacitación técnica.  

• Desconocimiento de sus derechos y obligaciones. 

 

 2. GESTION PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. 

 DIAGNOSTICO  

La existencia de un terrible flagelo en las instituciones es la corrupción, que a su vez ha creado un 

terrible atraso y empobrecimiento de la población, creando incertidumbre, pesimismo y 

desconfianza hacia sus gobernantes. 

 PROBLEMAS  

• Falta de actualización del portal de la página Web.  

• Presencia de la corrupción y mal manejo de los recursos.  

• Inadecuada implementación de las normas de transparencia.  

• Escasa presencia de organizaciones sociales para cuidar nuestros recursos.  

• Escasa participación de la ciudadanía en los presupuestos participativos.  

• La inmoralidad de los gobernantes  

 

3. CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

 DIAGNOSTICO 

La provincia tiene reducido acceso a las tecnologías existentes debido a la lejanía de estos mercados. 

La tecnología es indispensable para un mundo competitivo, es tan vital en nuestra localidad 

implementar políticas que coadyuven al desarrollo de las capacidades de la niñez y la juventud 

canalizadas en la ciencia y tecnología. 

PROBLEMAS  

• El sector educación no tiene acceso a los servicios de Internet.  

• Falta de política en el campo de la ciencia y tecnología  

• La tecnología existente en el distrito son insipientes.  

• Falta de conciencia de los avances tecnológicos en el mundo  
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V. ESQUEMA DE PROPUESTAS SEGÚN EL PLAN DE GOBIERNO  

A.   DIMENSIÓN SOCIAL  

1.-SALUD  

OBJETIVOS 

 Aplicar la información derivada de diagnósticos salud para la adecuada planeación, organización, 

ejecución y control de intervenciones, promoción y educación para la salud. Implementando 

sistemas de supervisión, monitoreo y evaluación. 

 
SOLUCIONES PROPUESTAS  

➢ Gestionar un Centro de salud mental 

➢ Ambulancias equipados por distrito  

➢ Campañas de Salud preventiva 

➢  Clínica Municipal de Cotabambas   

➢ Campañas contra la desnutrición Infantil 

➢ Fortalecimiento del proceso de aseguramiento de poblaciones pobres y extremos pobres 

para la atención del SIS 

➢ Fortalecimiento de las prácticas de la Medicina Tradicional y Alternativa 

ESTRATEGIAS  

➢ Hacer Convenios con Instituciones Internacionales 

➢ Convenios con El MINSA 

➢ Convenios con la Región Apurímac  

➢ Convenios con  ONGs y Sectores Privados 

➢ Canon, Municipalidad Provincial Cotabambas  

METAS AL AÑO 2022 

➢ Erradicar Considerablemente la Desnutrición crónica Infantil 

➢ Salud al Alcance para Todos  

➢ Postas y Hospitales Dotados con equipamiento   

2.-EDUCACIÓN  

Objeto.- La educación es lo más cercano a la magia en el mundo. Nada puede transformar la vida 

de una persona como la educación. Insufla confianza y regala a las personas una voz. Además de sus 

evidentes beneficios para una vida más plena y mejor, la educación puede contribuir a la mejora de 

la sociedad en su conjunto; una sociedad en la que la gente sea consciente de sus derechos y 

deberes. Formar ciudadanos con educación integral y valores espirituales que aporten conocimiento 

para un desarrollo sostenible de nuestra provincia. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 
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➢ Talleres de ciencia y tecnología  Municipal  

➢ Sala de Laboratorio en centros educativos  

➢ Equipamiento de Bibliotecas 

➢ Promover Actividades Culturales 

➢ Mejoramiento de Infraestructura Educativa 

➢ Dotación de Infraestructura Tecnológica 

➢ Creación de Biblioteca Virtual en los Centros Educativos 

➢ Talleres Productivos vinculados al Sector Comercial 

➢ Propiciar la Participación Cultural de niños y jóvenes en las comunidades  

➢ Propiciar Concursos Educativos de Conocimiento y ajedrez  

➢ Taller Educativo y de Aprendizaje cultural 

➢ Implementar Salas de Música en los Centro Educativos Públicos 

➢ Promover las Prácticas Cívicas en todos los Niveles Educativas y de la Ciudadanía 

➢ Supervisar la Calidad de Servicios Educativos 

➢ Ferias Tecnológicas y Educativas 

➢ Equipamiento de los Institutos Públicos 

➢ Creación de la academia Municipal Cotabambas  

➢ Crear CEOS MUNICIPALES a nivel Cotabambas 

➢ Concursos interescolares de conocimientos  

➢ Alfabetización  

Estrategias 

➢ Convenio con el Ministerio de Educación y Cultura 

➢ Gobierno Regional Apurímac  

➢ Convenios con Instituciones Privadas 

➢ Canon, Municipalidad Provincial Cotabambas  

 

Metas 

➢ Tener los Centros Educativos Implementados con Áreas Tecnológicas 

➢ Hombres y Mujeres con Educación Cívica Ciudadana  

➢ Formación de Lideres con Valores 

➢ Disminuir el Analfabetismo  

3.-SANEAMIENTO BÁSICO 

Objetivos.- Garantizar el desarrollo del Bienestar y la calidad de vida de los Cotabambinos llevando 

a cabo los procesos de información, educación y comunicación relacionados con la promoción de 

estilos de vida saludables. Implementar y dotar con los programas de agua potable, saneamiento 

básico, residuos y establecimientos especiales a nivel provincia de Cotabambas.  

SOLUCIONES PROPUESTAS  

➢ Campaña de Epidemias y Control Animal  

➢ Gestión y ejecución de Agua, Desagüé, Alcantarillado y Ampliación  para las comunidades  
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➢ Fiscalizar el Higiene y Salubridad en los Establecimientos Industriales, Viviendas, Escuelas, 

y Lugares Públicos Locales 

➢  Gestión de Alumbrado Público y Electrificación a todos los Sectores que lo requieren 

➢ Tratamiento de aguas residuales y servidas  

➢ Implementar con Moderno Sistema de Colectar de Basura  

➢ Implementar Tachos de Basura en lugares Estratégicamente  

➢ Construir Baños Públicos Estratégicos  

➢ Campañas de Educación Sanitaria 

 

ESTRATEGIAS 

➢ Convenios Institucionales con el MINSA 

➢ FONCOMUN 

➢ Ministerio de Vivienda 

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

METAS 

➢ Gozar de Servicios Básicos Eficientes 

➢ Provincia Saludable 

➢ Elevar las Condiciones de Vida de la Población 

4.- VIVIENDA 

OBJETIVOS.- Nos enfocaremos en la Información orientación y asesoramiento sobre viviendas, para 

mejorar las condiciones de la calidad de vida de los ciudadanos de la Provincia de Cotabambas. 

Promover la Construcción de viviendas adecuadas y acondicionadas para la localidad considerando 

las estaciones climáticas.  

SOLUCIONES PROPUESTAS  

➢ Casa hogar Municipal de la Provincia de Cotabambas  

➢ Gestionar Apoyo directo para construir  hogares para las familias  en  pobreza extrema  

➢ Promover la Formalización de las Propiedades  

➢ Asesoramiento Técnico para la Construcción de Vivienda 

➢ Propiciar la Información Oportuna a los Ciudadanos de Cotabambas sobre los procesos de 

Titulación y Saneamiento Legal         

ESTRATEGIAS 

➢ Convenio con el Ministerio de Vivienda 

➢ Ley Orgánica Municipal 

➢ Convenios con Instituciones del Estado ( COFOPRI , SUNARP ) 

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

METAS 
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➢ Predios Formalizados, Titulados y Saneados 

➢ Plano Urbanístico Definido 

➢  Viviendas Seguras y Dignas 

5.- RECREACIÓN Y DEPORTE 

OBJETIVO 

Atender y Promover la Cultura Deportiva en los Niños, Jóvenes, Adultos Mayores para una mejor 

Calidad de Vida. Para desarrollar una nueva mentalidad en la comunidad educativa entorno a la 

cultura y el deporte, caracterizada por el optimismo, el espíritu de superación, creatividad 

empresarial, solidaridad social, cultura cívica, visión de futuro e identidad, procuraremos brindar 

espacios e infraestructura adecuada. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Construcción de Parques Infantiles en los distritos a nivel Cotabambas  

➢ Construcción de una Piscina Olímpica Municipal  

➢ Realizar Competencias Deportivas motivándolos con premios Atractivos 

➢ Acondicionamiento y Mantenimiento permanente de toda la Infraestructura Deportiva del 

a nivel Provincial  

➢ Promover una cultura deportiva en todas las comunidades  

➢ Estadio municipal Provincial Moderna   

ESTRATEGIAS 

➢ Convenios institucionales, Empresas privadas 

➢ Ministerio de educación y IPD 

➢ FONCOMÚN  

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

METAS AL AÑO 2022 

➢ Infraestructura deportiva a nivel provincial  

➢ Conciencia de cultura deportiva  

➢ Espacios de recreación  

 

6.- SEGURIDAD CIUDADANA 

Objetivo.- lograr la Articulación y una concertación permanente la sociedad civil, organizaciones, 

ronderos, Ministerio del Interior y de las demás Instituciones Públicas que tienen Responsabilidad 

en el Tema de Seguridad Integral de la Ciudadanía para Diseñar la Aplicación de Medidas de 

Prevención, que conlleven a la Disminución de la Violencia y la Inseguridad Ciudadana A nivel 

provincial. 
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SOLUCIONES PROPUESTAS  

➢ Construir un Central de Seguridad Ciudadana CSC Modelo en la provincia de cotabambas 

➢ Establecer un Sistema de Seguridad Ciudadana de la Sociedad Civil y la PNP 

➢ Implementar con unidades vehiculares las comisarías de la provincia  

➢ Promover la Práctica de los Valores Morales en los Centros Educativos  

➢ Mejorar el Patrullaje Motorizado y a Pie 

➢ Capacitar al Personal de Serenazgo a nivel Provincial de Forma Permanente  

➢ Desarrollar un Estrategia Integral de Reprensión y Prevención del Delito con la 

Participación del Serenazgo y la Policía Nacional para Detener y Encausar Penalmente 

➢ Control estricto a las cantinas y bares  

ESTRATEGIAS  

➢ Trabajo Coordinado con la Sociedad Civil 

➢ Participación de la Seguridad Ciudadana y la Policía Nacional 

➢ Normas Específicas en Seguridad Ciudadana (Municipalidad provincial) 

➢ Ministerio del Interior , Municipalidades Distritales  

METAS 

➢ Provincia segura  

➢ Erradicar la Delincuencia, abigeato  y la Violencia 

➢ Desarticular el Pandillaje 

B.   DIMENSIÓN ECONÓMICA 

1.- PRODUCCIÓN Y COMPETITIVIDAD (BIENES Y SERVICIOS) 

OBJETIVO 

Mejorar las Capacidades del micro y pequeños Empresarios y Trabajadores de las PYMES. Esto será 

Posible ejecutando Intensivos y Continuos Programas de Capacitación en el Manejo Tecnificado de 

las Diferentes Etapas de los Procesos de las Actividades Productivas Comerciales y de Servicios. 

 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Fortalecer y dar Seguimiento el Desarrollo de Proyectos PYMES 

➢ Optimizar el Desarrollo de las Actividades que Conlleven al Cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias 

➢ Generación de mecanismos de control para la prestación de servicios de calidad 

➢ Promover Campañas de Impulso Económico Municipal 

➢ Canje de la Deuda Tributaria por OBRAS PÚBLICAS 

➢ Diseñar un Plan Estratégico para el Desarrollo Sostenible 

➢ Ejecutar Actividades de Apoyo a la Actividad Empresarial  
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➢ Sobre Información, Capacitación, Accesos a Mercados, Tecnología, Financiamiento  y otros 

Campos a fin de Manejar la Competitividad 

➢ Viabilizar Condiciones Favorables para la Productividad y Competitividad  

➢ Trabajas con el Núcleo de Empresarios con Visión Modernos y con Mente Emprendedora 

➢ Creación de caja Municipal Provincial Cotabambas  

 

ESTRATEGIAS 

➢ Ministerio de Promoción y Empleo 

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

 

METAS 

➢ Organizaciones empresariales competitivos  

➢ PYMES Productivas 

➢ Hombres y mujeres productivas  

➢ Jóvenes emprendedores  

2.- COMERCIO  

 OBJETIVO 

Hacer que la Gestión Municipal involucre a los Comerciantes Formales e Informales que 

ocupan Espacio del Dominio Público, promover el Equipamiento y Mantenimiento de 

Mercados de Abastos. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Regular y Controlar los pesos y Medidas en todos los Mercados tiendas de Abastos 

➢ Controlar el Cumplimiento de las Normas de Higiene  

➢ Promover el Mecanismo de Comercialización de Productos Alimenticios 

➢ Apoyar la Comercialización Propios de la Localidad 

➢ Capacitar a todos los Comerciantes para una Mejor Comercialización 

➢ Promover Ferias Locales, Regionales  

➢ Flexibilizar y Simplificar los Procedimientos de la obtención de Licencias 

➢ Camal y mercados municipales  

ESTRATEGIAS 

➢ Gobierno Regional Apurímac  

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

METAS 

➢ Comercio Saludable  

➢ Mercados de Abastos de Primera Calidad 
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3.- EMPLEO 

OBJETIVO 

Disminuir los Niveles de desempleo significativamente fomentando Proyectos productivos e 

Infraestructura. Para Alcanzar esto es necesario la Reactivación de los Parques Industriales y el 

Fomento de las Inversiones de las PYMES quienes propiciaran el Desarrollo de la Población 

incrementando el Caudal del Empleo en la Provincia Cotabambas  

 SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Ejecución de Obras Municipales  

➢ Crear una Bolsa de Trabajo Municipal  

➢ Fomentaremos las Inversiones Privadas que Generen Trabajo e Ingresos a los Jóvenes  

➢ Crear Talleres de Capacitación para el Auto Empleo 

➢ Asesorar el Funcionamiento del Auto Empleo 

ESTRATEGIAS  

➢ Presencia de Inversiones Privadas 

➢ Convenios Multisectoriales  

➢ Ministerio de Trabajo y Empleo 

➢ Programas del Gobierno Central y Regional  

➢ Convenio municipalidad Provincial municipalidades distritales   

METAS 

➢ Disminuir el Desempleo Juvenil 

➢ Provincia Cotabambas Productivo  

 

4.- AGRARIO 

OBJETIVO 

Es el de contribuir al desarrollo local. Estamos convencidos que las formas en que la agricultura 

puede apoyar el desarrollo humano más eficazmente es; brindando seguridad alimentaria y otras 

necesidades materiales básicas sean satisfechas.  

Crear conciencia ambiental y sostenibilidad productiva en los habitantes de las comunidades de la 

provincia de cotabambas, fuente indispensable para el desarrollo socioeconómico de la población 

ya que contribuye a la soberanía alimentaria. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Construcción de sistemas de riego tecnificado 

➢ Impulsar Proyecto de desarrollo frutícola y forestal 

➢ Impulsar programa integral de desarrollo agropecuario 

➢ promover programa integral de desarrollo agropecuario 

➢ Impulsar cultivos de hortalizas en tras patios y tierras comunales  
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➢ Cultivar diversas variedades de plantas  medicinales y comestibles 

➢ Impulsar el cultivo ornamentaría en vivienda y lugares públicos  

➢ Crianza tecnificado de animales menores  

➢ Biohuertos, almácigos comunales  

➢ Impulsar la agroindustria  

➢ Tractor agrícola por distrito  

➢ Promover el cultivo masivo de todas las variedades de papas nativas  

ESTRATEGIAS 

➢ Ministerio de Agricultura  

➢ FONCOMUN 

➢ Gobierno Regional Apurímac , sector privado , canon  

➢ Convenios Municipalidad Provincial  y  Alcaldes Distritales  

METAS 

➢ Seguridad alimentaria  

➢ Lograr una provincia   agroecológico 

➢ Practicas agrícola modernas 

5.- TURISMO 

OBJETIVO 

Contribuir y Fortalecer el proceso de identidad e integración local, promoviendo en especial la 

identificación, rescate y promoción del patrimonio inmaterial y material con participación y 

beneficio de la población local, promoviendo el desarrollo económico local aprovechando las 

ventajas comparativas de los corredores productivos eco turístico, centro arqueológico y museos. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Impulsar el mejoramiento de los complejos arqueológico existentes de nuestro 

provincia  

➢ Diseñar las rutas turísticas dentro de la provincia Cotabambas  

➢ Promover el city Tour para conocer todas los monumentos arqueológicos, y templos 

virreinales  

➢ Crear el consejo turístico de Cotabambas  

ESTRATEGIAS  

➢ Coordinación con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

➢ Gobierno Regional Apurímac 

➢ Canon, Foncomun , sector Privado  

METAS 

➢ Cultura turística  
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➢ Desarrollo económico  

➢ Provincia turística  

 

6.- INDUSTRIA Y ARTESANIA 

Objetivo 

Responder a las necesidades del sector para resolver su problemática, cubrir sus 

necesidades, lograr hacer competitivo industria y artesanía en el mercado. 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Promover el fortalecimiento de las Empresas y Asociatividad en la Provincia 

➢ Contribuir con el adecuado posicionamiento en el mercado 

➢ Tecnificación, profesionalización del artesano y otros actores 

➢  Crear conciencia sobre el valor de la cultura artesanal  

➢ Promover la innovación, calidad y productividad de la artesanía  

➢ Gestionar, viabilizar la  formalización de la industria   

➢ Promover la creación de parques industriales  

ESTRATEGIAS 

➢ Coordinar con MINCETUR y Ministerio de la Producción  

➢ Promover Convenios multisectorial  

➢ Gobierno Regional de Apurímac 

➢ Municipalidad Provincial y Distritales   

METAS  

➢ Consolidar, ampliar la industria y la artesanía  en el distrito 

➢ Artesanos competitivos y protagonistas de su propio desarrollo  

➢ Provincia con desarrollo industrial  

 

C.DIMENSION TERRITOIRAL AMBIENTAL  

1. RECURSOS NATURALES 

 Objetivo.- conservar el medio ambiente y la biodiversidad, controlando y restringiendo las 
actividades depredadoras, destructivas y contaminantes en la localidad, así como desarrollando 
acciones efectivas para la preservación del medio ambiente y hábitats de especies de Aves y 
mamíferos silvestres.  

 PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS:  

➢ Promover proyectos en defensa de nuestros recursos. 

➢ Fomentar el manejo adecuado de nuestros recursos, como el agua y suelos 

➢ reforestar las riveras de las cuencas en toda la provincia  
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➢ Ejecutar acciones de control de saneamiento ambiental 

➢ Arborización en todas las comunidades  

➢ Elaboración del plan de ordenamiento territorial 

➢ Fortalecimiento de la institucionalidad municipal para una gestión de desarrollo territorial 

 ESTRATEGIAS  

➢ Convenios con instituciones como el, PRONAMACHS, INIA, FONCODES, Gobierno Regional  

➢ MINAM, MVCS, INDECI, PCM 

➢ Municipalidad Provincial y distritales  

➢ Sector privado  

 

 METAS AL AÑO 2022 

➢ Proteger nuestros recursos naturales. 

➢ Mantener la salud Ambiental 

➢ Ríos limpios  

 

2. CULTURA 

 OBJETIVOS: 

Apoyar e impulsar intervenciones de puesta en valor y gestión patrimonial para contribuir al 

desarrollo sostenible de la provincia, en el marco de las estrategias de la Cooperación Nacional y 

Regional. 

 Mejorar ampliar las capacidades y habilidades de la población y desarrollar los valores de la 

cultura como parte de su bienestar físico y espiritual.  

 

PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS 

➢ Fortalecer las políticas públicas para impulsar el desarrollo local a través del 

aprovechamiento del patrimonio cultural 

➢ Fortalecer la conservación de los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos  

➢ Recuperar el patrimonio cultural como recurso de desarrollo local 

➢ Valorar y respetar  los festivales folklóricos y tradiciones culturales de la provincia  

➢ Registro Etnográfico de la riqueza cultural 

➢ Creación de un consejo cultural intercultural 

➢ Auspiciar concursos que incentiven la investigación, el arte, la danza, la literatura y los 

conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos.  

➢ Revalorar y potenciar la cultura local, para insertarse en mejores condiciones con el 

desarrollo competitivo.  

➢ Revalorar nuestra historia, mediante programas y procesos educativos de actividades 

folklóricas propias.  

 

ESTRATEGIAS  

➢ Convenios con instituciones como el, MINCETUR, INC, FONCODES 

➢ Gobierno Regional Apurímac, Municipalidad provincial y Distritales 

➢ Sectores Privados  
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 METAS AL AÑO 2022  

➢ Aumentar las capacidades productivas de la población 

➢ Patrimonio cultural desarrollado  

➢ Hombres y mujeres con identidad cultural     

 

 3. INTEGRACIÓN 

 OBJETIVO:  

Promover los mecanismos para la integración económica, con la finalidad de que con la participación 

de los distritos vecinos podamos sumar esfuerzos para ejecutar proyectos y brindar servicios y con 

ello, lograr mayor impacto en la mejora de la calidad de vida de nuestra población. 

  

PROPUESTAS Y SOLUCIONES:  

➢ Promover Convenios multisectoriales.  

➢ Fomentar el hermanamiento de los pueblos. 

➢ Fomentar el manejo adecuado de nuestros recursos.  

➢ Promover Proyectos mancomunados para el desarrollo integral de comunidades fronterizas 

con otras provincias de la Región  

ESTRATEGIAS  

➢ Convenios con instituciones y Municipalidades provinciales.  

➢ Normas institucionales  

 METAS AL AÑO 2022 

➢ Desarrollo integral interprovincial de la Región    

➢ Comunidades con inclusión eficaz  

 

4. TRANSPORTE Y COMUNICACIONES  

OBJETIVO 

 Propiciar la articulación a través de la construcción, mejoramiento, rehabilitación y conservación 

de la red vial; y garantizar un sistema de transporte terrestre que sea accesible, eficiente y seguro. 

 

SOLUCIONES PROPUESTAS 

➢ Programa Integral de Seguridad Vial  

➢ Mantenimiento de toda la red vial de Cotabambas    

➢ Formalizar y reglamentar el servicio de taxi urbano  

➢ Señalización , Asfaltado y Mantenimiento de Vías Urbanas 

➢ Capacitación Integral en Seguridad Vial a los Conductores de los Vehículos Menores  

➢ Fiscalización electrónica vial en la carretera con circulación masiva de vehículos de 

transporte de carga mineral  

➢ Asfaltado de las vías marginales  

➢ Puentes carrozables en las vías a nivel provincial 

 

ESTRATEGIAS  
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➢ Convenios con instituciones como el,MTC, MVSC 

➢ Minera las Bambas, Canon, Regalías  

➢ Gobierno regional de Apurímac , Municipalidad Provincial y distritales 

➢ Sector Privado 

 METAS AL AÑO 2022 

➢ Mejorar las vías de comunicación.  

➢ Red Vial Optima  

➢ Seguridad vial en la Provincia Cotabambas  

5.- MEDIO AMBIENTAL.  

OBJETIVO:  

Asegurar una correcta gestión ambiental que incluye el control integral de todas las variables que 

afecten al medio ambiente: gestión de residuos, consumo de recursos naturales, prevención de la 

contaminación del aire, del agua y del suelo, mediante políticas de ordenamiento ambiental como 

un proceso integral de desarrollo sostenible.  

 PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS:  

➢ Adecuado manejo de residuos sólidos en el área  urbana  

➢ Tratamiento de las aguas servidas, para el uso agrícola.  

➢ Capacitación integral al ciudadano en el cuidado de nuestro medio ambiente.  

➢ Ejecutar campañas de sensibilización en la población a fin de no convertir en letrinas 

públicas las calles y riveras de los ríos.  

➢ Diseñar y ejecutar un nuevo Programa de Arborización y Jardines en todo los  distritos  

➢ Crear el consejo  Municipal de reciclaje , para el tratamiento de los desechos sólidos 

(orgánicos e inorgánicos) 

➢ Crear el parques botánico de Cotabambas  

➢ Campañas contra la Contaminación Ambiental  

 ESTRATEGIAS  

➢ Defensa civil 

➢ MINAM, MVCS, INDECI, PCM 

➢ Gobierno Regional, Municipalidad Provincial y Distritales 

➢ Sector Privado 

 METAS AL AÑO 2022  

➢ Medio Ambiente protegido  

➢ Provincia ecológica 

➢ Salud Ambiental   

D.DIMENSION INSTITUCIONAL 

1. POTENCIAL HUMANO 

 OBJETIVOS.- Desarrollar las potencialidades mentales y físicas de los ciudadanos para contribuir 

los avances en las diferentes Áreas Humanas.  Propiciar el desarrollo organizacional como vía de 

realización del desarrollo de los individuos y de las instituciones.  
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 PROPUESTAS  

➢ la creación de una nueva conciencia en las personas y colectiva: basada en nuevos valores 

y actitudes 

➢ el diseño de políticas y el ejercicio de prácticas que muestren su capacidad operativa 

➢ promover una verdadera igualdad de la mujer en el acceso al mercado laboral formal en el 

sector privado y público, así como en los puestos públicos y privados 

➢ promover la realización de un crecimiento integral del ciudadano 

➢ Fomentar cursos y talleres de derechos y deberes del hombre.  

➢ Capacitación técnica intensiva en diferentes temas y áreas de desarrollo.  

➢ Fomentar cursos sobre Seguridad alimentaria y calidad de vida. 

➢ Charlas familiares y vivenciales. 

➢ Contratar a los ciudadanos profesionales y técnicos de la Provincia para la administración 

pública municipal  

 ESTRATEGIAS  

➢ Convenios con instituciones como el, MINCETUR, FONCODES 

➢ Gobierno Regional, Municipalidad provincial y distritales 

➢ Sectores Privados 

 METAS AL AÑO 2022 

➢ Aumentar las capacidades productivas de la población. 

➢ Hombres y Mujeres con desarrollo integral 

 

2. GESTION PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. 

 OBJETIVO.- Fomentar los mecanismos de transparencia, garantizar la correcta utilización los 

recursos públicos de forma transparente e instaurar la cultura de la rendición de cuentas mostrando 

a los ciudadanos los avances de los proyectos, las dificultades de ejecución y los resultados de la 

gestión municipal. Promover la igualdad de oportunidades y acceso a la información de la 

municipalidad. 

 PROPUESTAS  

➢ La participación ciudadana constituye un derecho de los ciudadanos para intervenir en la 

gestión pública a través de diferentes mecanismos, los que se ejercen en distinto nivel, ya 

sea local, regional o nacional. 

➢ Participación en decisiones del gobierno local a través de: Consejo de coordinación local 

CCL, Comisiones de regidores y se tomara en cuenta la opinión de los representantes de 

Alcaldes Distritales y organizaciones.  

➢ Rendición de cuentas con participación de representantes de organizaciones sociales y 

pueblo en general respetando las normas establecidas.  

➢ Optimizar permanentemente la ejecución con eficiencia y eficacia con la debida 

transparencia a fin de cumplir la gestión del desarrollo Provincial  

➢ Impulsar y realizar el presupuesto participativo con la participación vecinal, alcaldes 

Distritales y sectores.  
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ESTRATEGIAS  

➢ Ley Orgánica de Municipalidades N.- 27972 

➢ Participación Ciudadana  

➢ Entidades de Control 

METAS AL AÑO 2022 

➢ Aumentar la participación ciudadana.  

➢ Recuperar la confianza de la población hacia las Autoridades  

 

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

OBJETIVO.- Generar la transformación democrática de nuestra ciudad a través de la participación 

activa de toda la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones y en la gestión de los asuntos 

públicos de nuestra provincia. Fomentar intercambio social y el sentido crítico y participativo de la 

ciudadanía y las entidades sociales en los asuntos públicos de la provincia cotabambas y en hacer 

posible una convivencia pacífica y solidaria.  

 

PROPUESTAS SOLUCIONES 

➢  Desarrollar procesos formativos que activen a la ciudadanía y entidades participativas con 

competencias sociales para la mejora de la convivencia pacífica. 

➢ Crear y dinamizar un espacio de reflexión y encuentro de la ciudadanía activa y las 

entidades sociales comprometidas con la mejora de convivencia en la ciudad. 

➢ Promover la Educación cívica para generar sentido de pertinencia como Ateño 

➢  Promover la participación efectiva de los Ciudadanos en los Asuntos políticos y Sociales de 

la Provincia  

ESTRATEGIAS 

➢ Juntas Vecinales  

➢ Organizaciones Sociales  

➢ Organizaciones Empresariales e Institucionales  

METAS AL AÑO 2022  

➢ Ciudadanos Participativos  

➢ Ciudadanos con Respeto a los Valores Universales 

 

4. CIENCIA Y TECNOLOGIA.  

OBJETIVO: Impulsar y difundir la investigación científica, la innovación, la invención y el desarrollo 

tecnológico, así como las formas más avanzadas y valiosas de creación en el campo de la ciencia y 

la tecnología. 

  Acceso a las tecnologías existentes en nuestra región 

 PROPUESTAS  

➢ Tener acceso al Internet en Centro Educativos.  

➢ Implementar con tecnologías adecuadas para el mejoramiento de la producción 

agropecuaria.  
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➢ Apoyar a los centros educativos con modernos módulos educativos.  

➢ Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tecnologías para el mejoramiento del 

sistema educativo y productivo de nuestra Provincia. 

➢ Promover actividades orientadas al desarrollo de programas y proyectos de fomento del 

sector científico tecnológico 

➢ Propiciar concursos de Ciencia y Tecnología Inter escolar  

➢ Taller municipal Provincial de ciencia, tecnología y robótica.  

ESTRATEGIAS  

➢ Convenios municipales y otras instituciones afines. 

➢ Sector Privado, Gobierno Regional  

➢ Ministerio de Educación, CONCYTEC  

 METAS AL AÑO 2022 

➢ Aumentar las capacidades de los jóvenes y pueblo en general.  

➢ Provincia Tecnológico 

➢ Ciudadanos con Cultura Científica   

 

 

 

 

VI. PROPUESTAS Y SEGUIMEINTO DEL PLAN DE GOBIERNO.  

 

➢ Seguimiento a la inversión en infraestructura que realice la Gobierno Central y Regional 

y, con información actualizada en forma diaria. Asimismo, a través del Banco de 

Proyectos del SNIP y el Sistema Operativo de Monitoreo y Seguimiento (SOSEM) del 

SNIP. 

➢ En aplicación de la normativa vigente en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

➢ Consejo de coordinación local 

➢ Organizaciones sociales.  

➢ Control Interno 

➢ Contraloría general de la república, se rendirá cuentas semestral o anual Finalizando el 

año      en los meses de marzo. 

➢ Monitoreo permanentes de parte de los regidores y funcionarios, sobre el avance de los 

proyectos priorizados en el plan. 

➢  Estamos preparados para asumir el presente reto, siendo elegido cumpliré el propósito 

descrito en el presente Plan de Trabajo por la grandeza de mi pueblo 

 


